
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la corrección de los mismos en los
siguientes términos:

En la cláusula segunda, párrafo segundo, donde
dice: 

“Cada factura deberá ser revisada y conformada
por la Dirección General de Recursos Económicos
antes de proceder a su abono.”

Debe decir:

“Cada factura deberá ser revisada y conformada
por la Secretaría General antes de proceder a su abo-
no.”

En la cláusula tercera in fine, donde dice:

“... no obstante será objeto de facturación conforme
a las instrucciones de la Dirección General de Recursos
Económicos.”

Debe decir:

“... no obstante será objeto de facturación conforme
a las instrucciones de la Secretaría General.”

En la cláusula quinta, donde dice:

“Dicho Plan será aprobado por la Dirección del
Servicio Canario de la Salud, si procede, previos in-
formes de la Dirección General de Recursos Econó-
micos y de la Dirección General de Programas Asis-
tenciales.”

Debe decir:

“Dicho Plan será aprobado por la Dirección del
Servicio Canario de la Salud, si procede, previos in-
formes de la Secretaría General y de la Dirección Ge-
neral de Programas Asistenciales.”

Y en prueba de conformidad y para que así cons-
te a los efectos oportunos se firma la presente Addenda

por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- La Consejera de Sanidad, María Mercedes Rol-
dós Caballero.- Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, Luis Miguel Molina Gonzá-
lez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

774 ORDEN de 12 de mayo de 2008, por la que
se modifican de forma puntual las bases re-
guladoras aprobadas por Orden de 21 de di-
ciembre de 2007, para la concesión de sub-
venciones en el marco del Plan de Acción
de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia
Energética 2005-2007, destinadas a la com-
pra de electrodomésticos de alta eficiencia
energética y de vehículos alimentados con
energías alternativas, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 247, de 12.12.07). 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, para la modificación pun-
tual de las bases reguladoras aprobadas por Orden de
21 de noviembre de 2007, para la concesión de sub-
venciones en el marco del Plan de Acción de la Es-
trategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-
2007, destinadas a la compra de electrodomésticos
de alta eficiencia energética y de vehículos alimen-
tados con energías alternativas, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, y a propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 27 de abril de 2007, la ex-
tinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías ha suscrito un convenio de colabora-
ción con el IDAE, para el ejercicio 2007, en el que
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se incluyen diferentes medidas para el desarrollo de
la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en Es-
paña (E4).

Segundo.- Por Orden de 21 de noviembre de 2007,
se modificaron las bases reguladoras aprobadas por
Orden de 18 de diciembre, para la concesión de sub-
venciones en el marco del Plan de Acción de la Es-
trategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-
2007, destinadas a la compra de electrodomésticos
de alta eficiencia energética y de vehículos alimen-
tados con energías alternativas, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Tercero.- Dentro de las medidas subvencionables
incluidas en la Orden de 21 de noviembre de 2007,
existe la adquisición de vehículos turismos alimen-
tados con energías alternativas.

Cuarto.- En el convenio firmado con el IDAE, el
27 de abril de 2007, no figura de forma explícita li-
mitación porcentual alguna para el apoyo económi-
co a la adquisición de vehículos turismo, contemplándose
únicamente los límites absolutos de apoyo económico
para cada una de las tecnologías (en el caso de los
vehículos eléctricos, de hidrógeno y pila de combustible
se corresponde con un valor de 6.000 euros).

Quinto.- Con fecha 20 de febrero de 2008, el
IDAE nos comunica que el límite máximo subven-
cionable para los vehículos turismos es del 15% del
coste del mismo, ya que en caso contrario se in-
cumpliría lo dispuesto en las Directrices Comunita-
rias sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente
(2001/C37/03), dato que por omisión no figuraba en
el Convenio firmado.

Sexto.- Con fecha 23 de abril de 2008, la Inter-
vención General ha emitido informe favorable de
fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias y por en-
de la modificación de las mismas a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Técni-
ca.

Segunda.- El artículo 10.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, señala que cualquier modificación de las bases
de una convocatoria deberá ser objeto de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar de forma puntual el punto 5.b)
de la base 4 de la Orden de 21 de diciembre de 2007,
para la concesión de subvenciones en el marco del
Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética 2005-2007, destinadas a la com-
pra de electrodomésticos de alta eficiencia energéti-
ca y de vehículos alimentados con energías alternativas,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, cuyo texto definitivo es el siguiente:

b) Vehículos turismos:

Vehículos turismos de propulsión eléctrica, de hi-
drógeno (admitiendo en este caso los turismos bi o
multi-combustibles) o de pilas de combustible: un má-
ximo de 6.000 euros.

Vehículos turismos de propulsión híbrida: un má-
ximo de 2.000 euros.

Vehículos turismos alimentados por gas natural y
gases licuados del petróleo, admitiendo en estos ca-
sos los turismos bi o multi-combustibles: un máxi-
mo de 2.000 euros.

Transformación a GLP: 450 euros.

En cualquier caso, estas ayudas no podrán supe-
rar el 15% de precio de mercado de los vehículos.

Según la definición para turismo existente en el
Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

Segundo.- Podrán acogerse a lo previsto en esta
Orden, todos los expedientes tramitados desde el ini-
cio de la campaña, entendiendo como tal, el defini-
do en el punto 7 de la base 9 de la Orden de 21 de
diciembre de 2007.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación; o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de la publicación; significándole que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2073 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
mayo de 2008, por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de un nuevo or-
denador central, de un sistema de discos, de
la periferia necesaria e integración de la pe-
riferia que resulte aprovechable, licencias de
software necesario y servicios de migración,
adaptación, formación y asistencia.

EXPEDIENTE: 35/07.
OBJETO: suministro de un nuevo ordenador central, de un sis-
tema de discos, de la periferia necesaria e integración de la pe-
riferia que resulte aprovechable, licencias de software necesa-
rio y servicios de migración, adaptación, formación y asistencia.
ADJUDICATARIOS: International Business Machines, S.A.-In-
geniería de Software Avanzado, S.A., Unión Temporal de Em-
presas; Ley 18/1982.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 1.351.133,11 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso, procedi-
miento abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 14 de abril de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2074 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 6 de mayo de 2008,
por el que se hace pública la adjudicación de
una asistencia técnica consistente en la di-
rección facultativa de la obra de reforma y ade-
cuación del centro de menores La Montañe-
ta, dependiente de esta Dirección General.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Protección
del Menor y la Familia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación, Gestión y Administración de la
Dirección General de Protección del Menor y la Fa-
milia.

c) Número de expediente: 8/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica con-
sistente en la dirección facultativa de la obra de re-
forma y adecuación del centro de menores La Mon-
tañeta, así como la coordinación en materia de
seguridad y salud, sito en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Lote: la licitación se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: negociado sin publicidad
previa en boletines.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad, en ba-
se a lo establecido en el artículo 210, letra b), del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Forma: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 70.000,00 euros.
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